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AOVEIlTESClA Ob ¡CÍA 

Las l e y e s , ordene* yrantindioft Tic hayan d e d n -
lertariM e)i los BoLBtiÑn upicÍAtKg se lian danúm.-, *t4 
dar ;il (¡efe Político resjiellivii, j>nr c«|yo conducto 
*e pasaran ;'» ItSs B QÍI . IP S «ir. lus II)VIICÍMIA<IOS pe» 
riódicos.—f7?eai orden dtí G de .-tferí/ de 11550;. !—-—•—:— 

- S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , L . X k P Í O L O S D O M I N G O S . 

P r e c i o de tuiorioioo.—En t>s!a cnpilal, H ."ido 4 riomicilio, 10 rs. mei»-
. ¿«¿des ;Miti«:ip:¡«los; fuera de ella 14 rs. el mes; ."Gol trimestre; 72 el s e -

méstreT y l i í V f r ^ ú ' & n ^ ' ^ oficinas \ 
del UOLETI*. calle «le la Puebla, numen 111, «:u.iru» bajo.—Fuera d* 
tela capital/<lirectameúTi}"TRTT^^ Editor, con incluido 

u J l*V¿ r i§ , 1 , ! l l P n del abono en sellos.—Un número suelto iOcuarlos. 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 1 1 1 ' M " » -i» mi- t 

* _ _ _ Al\V _RJENCIA EDITORIAL*. , 8 _ _ , 

Lis disposiciones de las Autoridades, eséepln !»•? 
que sean á instancia de parte no j'obre, se inserta-

- ránolicialRi -nie: asinm-mo --cuulquicr-anuneio 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 

rf pert»do*dft rrrteré* particular pa^r*rt-?o 
inserción. 

« j * ; - » * - « = 

I U \ I E I U s ^ c c i o x . 

P A n T OFIGIAL 

CONSEJO, DI? MI-tm-ÉSII)EiNCI.\ DiiL 

NISTROS. 

^ J S . li. la Reina nuestra Seniora (que wfc¡ guardeJí y su augusta HcaJ familia 
wnlinúan en esla córtcsiu novefaíl en su 
tfmporlante salud. 

MlMSTERiO D E L A G O B E R N L C Í U Í Í 

5__ i E I — a • 
/\(/úiim«/raa('on.— Negociado 2..° 

El señor M(nislrodoÍa Goiernacion 
ha il i libido con esla feche al Gobernador 
dt¿ >a provincia de Lérida la siguiente 
Heal orden. 

«Eu vista ilo las propuestas jde recar
gos estraordiuarios que para cubrir el dé -
lioil de sus presupuestos municipales del 
comeóle ano hacen los Ayuntamientos 
de los pueblos queres&rwsa la adjunta re
lación, lia Reina (Q. 1). G . / h a 1 tenido á 
bien coucedei les los recargos que se se 
ñalan respectivamente á cada uno sobre 
las contribuciones territorial e industrial, 
con arreglo al maximm lijado por el Gpn-
a&Jp de Ministros en observancia del ar
ticulo 38 de la Real ¿rden de 50 de julio 
último] por cuya razón lian siUq limitados 
al 50 y 2J por 100 los recargos solicita
dos COQ ma\ or lipo. Al propio tiempo; y 
considerando que por electo de esta reduc
ción haj de quedar sin cubrir por cúmplelo 
el déficit eu algunos de dichos presupues
tos, resultando ademas en muchos de ellos 
un gran descubierto, sin que para llenarlo 
ó esliugeirlo se propenga medio alguno, 
S. Ai. sena servido resolver, olí atención 
á que no puede traspasarse el limito de 
recargos anteriormente citado, que escile 
Y. S. el cejo dé los Ayuntamientos á lin 
de que amplíen sus wopuesias con aque
llos arbitrios especiales que crean mas 
convenientes, haciendo uso dq la larda 
nuin. _.üu3í la ¿OQlnUucion de boásumosj 
4 cuyo meíiio pueden recurrir segün elar-
l i c u l u ¿ 5 ( £ l a mOicioaada Real orden; 
eu la inteligencia de que si después de 
agolados toOos los ¡ecursus eslFá»«rdmanos 
que la legciaoion vigente soore ai bilí ios 
pone auiaposiciun de Lis Mtiiiicipa!idá<1cs< 
eou el bspMksatio objeto, resoltasen toda
vía de$c ubi e l los purLdla de medios a que 
apelar, jusldicado este eslre.no, procede-
' a V. S. á cas igar nuevamente tos pre-
8upuesl«^s eu que aquellos aparezcan, ha

ciendo en sus créditos las rebajas oportu-, raonio que se retiraba ¿ su casa á las once ¡ 
ñas. principalmente en los referentes al de la noche: 
capitulo de Instrucción nública, cuyos ere- Que juslilicádbs" estos' hechos' en ' e l 1 
cilos gastos manifiesta V. S. uo poder so- sumario que se formó á consecuencia do 
portar la mayor parte de los pueblos:, de esla exposición, ej Ju«.v. de Motilla del Pa- ; 
modo que no 36 comprendan por ningún laucar acordó procesarj|JDr ellos al ri la- i 
cofice^lo en d presupuesto, mas obliga- do Alcalde, dando tan solo cuenta al (io-
elones que las que puedan ser satisfechas tiernadór, porque -nleniía .¡¡i • la • omi- . 
con los ingresos probables, tanlo 01 dina-, siones- de dielioVmncwnarfe ha.ian refe 
riiM eomoeslraonP" 
buena aiiiuinislir _ 
pando V. S. a este 
nes.de Instrucción publica (pie se (jueden reclamase la autorización, confonuiíndosc 
sin cubrir, a linde ponerlo en Coiiocilnien- con el- parecer del- Consejo provincial-, r 
lo del de Eu nenio para qumuiople tadis- . teniendo présenle ron respecto al primer 
posición que estime oportuna.» 1 hecho que el Regidor debía proceder co-

Lo quede Real orden, cumunicadapor mu Autoridad del orden adminisüralivo, 
el señor Ministro de la Gobernación, tras- ;-y relativamente al seguido (pie no Consta 
lado-á V. S. para su conocimientu,7 a lin de una manera leisninaute lo qué r e 
de (jue haga aplicación de las prescripeto- • [)eclo del particular pudiera ocurrir: 
nes de dicha Real orden en los casos ana- ¡ (lousülerantro 1 que es indudable aue 
logos pue puedan ocurrir en esa provincia, : ej A leal le de .Motilla del l'alanoar debió 
l)í"os guarde á V . S muchos afios. Madrid proceder á instruir las primeras difigen-
i 6 de febrero de i860 .—El Subsecreta- ' c í a s relativas á los delitos ocurridos en 
rio, Juan de Lorenzana.—Seimr Goberna- . .este pueblo; que en la instrucción de 

. 1 - t̂ - > _ - - - S i > 

Madrid 2 S de febrero de 1860.—El 
Marques de la Vê a de Arniijo. _ r 

Sección 

dor de la piovíncia de . . 

Administración.—Negociado 6.* 

estas primeras (liligencias habria obrado 
tuiíno dependiente de la Autoridad judi- I 
cial, y (pie su omisión de.be imputármele 
con el mismo carácter; 

Las Secciones opinan «pie. es innece
saria la autorización.para procesar á di 
cho funcionario;» 

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
c o n y bomentodel Consejo de Estaío, el I). G ) resolve,°de conform.dad Z 

^í ' ! ; , 1 ! C . s 'S4 í !„ 0 ^« r , ; i . lo consultado por las referidas Secciones, 

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna-

. . w — . , | . » 1 U |,....... ¡J(l| 

á don Joaquín Soler, Alcalde que fue del 
misino punto, por incuria \ abandonó en 
el ejercicio de las funciones judiciales que 
le competían, han consullado lo siguiente: 

(vEvcino Sr : Estas Secciones lian 
examinado el espediente en virtud del que ¡ 
el Juez de primera instancia de Motilla 
del Palmear ha eslimado innecesaria la 
autorización que para procesar a lAlcul le 
que fué del mismo punto en 18o5 y I 8 n 6 ' 
don Joaquín Soler pretende le reclame el 
Gobernador de la provincia* - - — • 

Resulla: 
QW en abril del 5C un vecino d e En-

guídanosdirigió unaesposioiun a 
diencia.de Albacete, m.inifeslando que 
encargado mleriname'níe'de la adifíiüis-
iracion de justicia el Alcalde de Motilla 
del Palajacar por estar el Juzgado vacan
te, se liarían senlir 96 una manera deplo-

hechos, sefmlaba enitre otros "e, de que 
níuguna diligencia se hubiese practicado 
para castigar á los que desobedecieron y' 
desacataron á un Regidor cuando rija ron
dando, ni á lo» que apalearon a un ma ln -

r O • • — ' " . . . U V I I U J U l i u ^ . ..lililí I I I 

.20 de febrero de 1800.—Posada Herre
ra,—Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

S a . i ADA SECCIÓN 
. : ' - -

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 
~^"WADRID. 

Scccwn 'i- Fomento.—.\etj«ciado 0 . a - -
Instrucci'in pública:—Circular. 

EJ párrafo ü.° del art . lio del regla-
menlo de 20 de julio de iSa'J para ía 
administración y Tégimen de la Instrucción 

kk-Au—(-publica, previene ^ue-lus Alcaldes ilo los 
rjueblos propongan en lerna a los Gober-
nadmes los individuos seglar.'S que de
ban sc^nonTbradrjs vocales- de las Juntas 
locales de primera enseñanza, atendién
dose a lo dispuesto en el art . 2^1 de la 

rabie la incuria y abandono dedumo J'uuV lev de lusli uccion pública de 9 de s lieui-
cionario en el ejercicio de las funciones | bre de 1S57. 
judiciales <pie te competían; y precisando - - firVsn contenencia- , prevengo * todos 
! w • 1 1 • • .* « A f t a l/v \\c\ n n l t * A nti*>\t> A. J A MI.A i L I I 1 1 1 t • 

ios Alcaldes de los pueblos de osla p r o w n -
citfque formen y remitan á este Gobierno 

f1 las meiteicna las propuestas, con arreglo 
lo mándalo, y deulro del plazo mas 

de Gobierno.—Negociado 5 . 8 — 
Número-GÜ. 

Encargo á los señores Alcaides, Gucir-
dia r . i N i i , Inspectores de Vigilancia y de-
m fe di .'pendientes de mi autoridad, p r a c -
ttrjnejí lis mas iuHivas diligencias en ave-
r¡gnáctón< ffel paradero d e d o s hombres 
cuyas señas se espresan á conllmiacion, 
(pie en el ¿G ilei aclua! á las once <fe su 
miñana , . rolvtro.i un caballo á Dámaso 
Roy, criado de Juan Bautista Mi randa., ve -
cino (le Guadarr una, en la cerca de í l a -
lu re l ia , y habidos que sean los deten
drán á mi disposición. Madrid 2 $ de fe-
lírero de i860.—El Marqués; de la Vega 
de Armiju: ~ 

.Señas de h>* autores del rabo. 
**. _ * JJ« 

Uno'Como de 40 anos , estatura baja, 
grueso do cara, vigole corlo y rubio, pan
talón de parto pardo, sombrero algo alto 
de cascó y ala algo tendida, capa de paño 
pardo, y una ean.ina.—Otro como de ¿ 2 
artos de edad, mas alto que el pciffiétt), 
coa pantalón sombrero y capa igual & e s -
lr», llevaba una escopeta y una caballería 
tuerta delojoizquierdo, pelo rojo v eslre* 
liada. 

Señas del caballo robado. 

Pelo iieu'ro, como de seis cuarl.is de 
alzada, edad nueve artos, el cuello como 
para tiro, un lunar blanco hacia los ríño
nes en el lado derecho y un bullo en la 
ingle i/juierd 1 sin hierro ó marca, heri'a-
-dode las cuatro estreinidades. 

)reve posible. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 .*— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas do di
chos servicios se publiquen en el Ikdelin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remili la a esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cardón de Getafe, 
expresiva de los servicios prestados por 
el con ira lisia don 1 ¡al tasar Ortega,, y por 
los pueblos de Carabanchel alto, MosloleSj 
Leganes, Alcorcen y Vil laveruc,desucoi» 
-prensiun, en el-euarlo trimestre del art3 
próximo pasado, á fin de que por \% 
pueblos del cantón, en el preciso lérmijgi 
de ocho dias, se espongan en su vista lasV 
reclamaciones (jue tengan por conveniente, 

utienxlolesqne jiasado. <)ue sea dicho 
ti'rmino siu haber hecho reclamación a l 
bina se procederá á su liquiJacion y de
más electos consiguientes. 

M.ulril '¿1 de febrero de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

i 

http://eslre.no
http://nes.de
http://de.be
http://diencia.de


C O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T A . 

RE 
(Persona 

que prestí el servicio. 

Baltasar Ortega. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

m 

.7) 

J -

trEN 
S 

e s 
o 

ero. 
ídem 
Moni 
ídem 
Mein 
Mein 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

..ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
1 lem 
i.». 

era 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
dem 
dem 

ídem 
ídem 
ídem i 
Ídem: 
II": n 
Idom 
ídem 

ídem 

Hora. 

ÉPOCA. 

i 
I 

10 

& 
10 
10 
5 
8 

12 
H 
3 

I 
\l 

1 

12 
10 
10 
8 

10 
8 
8 

10 
10 
6 

10 
8 

% 
12 
8 

10 
10 
10 
10 
10 
12 
# 
9 

lü 
10 
8 

ÍÍ 
8 

W 

I 

•í 

K 
8 

Carros 

• Mes. 1 IÍH>. „ de 
noyes 

« I 
2 Stbre.* 1 859 i 

13 id. id. » 
30 id. id. 

1 Otbre. id. » 
3 id. id. » 
4 id. id. 
4 id. id. 0 
4 id. id. 0 
6 id. id. ] 9 

6 id. id. • 0 
7 id. id. a 0 
7 id. id. » 

11 id. id. » 
11 id. id. 
11 id. \Z 0 
11 id. id. )) 

12 id. id. » 
12 id. id. » 
13 id. id. » 
13 id. id. 0 
13 id. id. 
14 id. » 
14 id. id. | 7» 

• 14 id. id. » 
14 id. id. » 
10 id. id. » 
16 id. id. 0 
18 
18 id. 

id. 
id. 

0 
1) 

21 id. id. » 
21 id. i.i. ' 0 
21 id. id. » 
21 id. id. 0 
21 id. id. 0 
ú id. id. 0 
22 id. id. » 
23 id. id. » 
25 id. ID. » 
25 id. id. i 8 

25 id. íd. » 
26 id. id. » 
28 id. • • )) 

28 id. id. B 
28 id. id. » 
28 id. id . i 

1 Nobre. id. 1 
1 id. id. » 
2 id. id. n 
4 Id. id. o 
4 id. id. 0 
i id. id. » 
•1 \ id. id. » 
í 1 id. id. 
8 1 id. id. )> 

t I id. id. » 
11 id. id. 9 
11 
U 

id. id. 0 11 
U 1 id. id. » 
l í id. id. • 
15 . id. id. I lí 1 id. id. » 
l í 
U 

[ id. id. 0 l í 
U 1 id. id. 
It 1 id. id. > 
11 1 id. id. • 
lí 11 ¡d. id. » 
18! id. id. V 

BAGAGES. 

ídem "aballo- !| 3. rae-
de dos r ¡as ma- ! lores. 
muías. yoros. 

lores. 

2 » 0 • 
» 9 4 
1 » 3 
» 2 9 
2 9 » 
» 3 0 » » 7 
0 0 4 
1 9 0 
» 0 1 
» t 
| 

0 
0 

4 
7 

i » 5 
1 0 4 
1 0 9 

*»» 2 2 
2 2 1 
1 » 0 » 2 0 1 9 
4 0 9 
i 9 4 

M » 0 5 M » » 4 
4 » 

1 0 0 1 9 » 
» 3 2 
i 0 7 
• 0 5 
fe 9. 1 
1 0 0 
» 3 4 
1 2 9 
w 0 7 
3 0 » 
» 4 3 
» > 5 
» 0 7 
1 0 EJ i 0 » 
9 
» 

9 5 9 
» 3 0 
» 0 4 
» )) 4 
i) 9 3 
1 9 5 
1 0 » 1 0 4 
9 0 4 
9 0 3 
» 3 2 
9 9 6 
» 0 6 
0 9 61 0 51 
» » 8 
» 0 6 

•4 0 )> 

1 0 » 
• » 2 
9 1 » 
0 0 4 

1 1 2 i) 
] 0 0 5 

0 0 
9 9 5 

Comienza 
el 

servicio en 

Getafe. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 

> id. 
- id. 

id. 
id. 
id. 

- id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

J d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

'CÍA. 
id. 
id. 

- Id. 

¡I-
2 id. 
i id. 

id. 

Persona á quien so presta. 

y otras. 

Jasé Fernán lez. . . 
Guardia civil. . . . . 

jQuince presos. . . 4 . 
|Cándidn Teñí y otro?. . 
Comandadlo dermesto. 
José Fernandez. . . 
Anlonjo Pino y otros. . 
AMontó García y otros. 
Martin lluiz. . . . 
PedroRiVera. . . . 
Manuel Calafat y otros. 
Carmen Muñoz y otros siete P̂ MIIFTO Gírela. 
Manuela Linares. 
Catalina L»?on. . 
M irí l 15 ¡iidices. . 

[Mariano Val. . . 
Domingo Trigo. 
María Rvlriguez 
M iría yaldéa 
Dmiingo Iglesias. . . . 
Catalina León y otros. . . 
Pedro Godirro y otros. . . 
I) - i lerio Palomar y otros. 
CuSiio soldados. - . . . 
Josefa Sanch••/.. . . . . 
'(luar lia civil 
Cirilo Guio y otros. . . 
Francisca Gavia y oíros. . 
María Castillo y otros. . . 
Rosa López 
Antonio Santos. . . . 
Quince presos 
Tomás Guizone y otros. . 
María Hornea y otros. . . 
Sr. Brigadier 
Aguj'.in Fernandez. . . 
Juliana Zarza y otros. . . 
Isabel González y otros. . 
.Aiit'Hiio Rodríguez y otros. 
Juan F-rnandeZ y dos hijos. 
Guardia ciffl. . . • • 
Juan Gallo y otros. . . . 
Solero Rivera y otros. . 
Antonio Lapida y otros. . 
José Rodríguez y otros. . 
Micaela Rmz y otros. . . 
Juan Torrijos y otros. . . 
Agustín Alv irez y otros. . 
Ramón Fernandez y otros. 
Zacarías Lazai y otros. 
José Gómez. . . . . . . 
María Josefa Pérez y otros. 
Teresa Garcii y otros. 
Josefa Bustam míe y otros. 
Mdnica Martínez y otros. . 
Francisco Oribuela y otros. 
Antonio Fernandez y otros. 
Guardia civil 
Claudio Cabezudo. . . . 
Pedrff Hernández. . . . 
José Sandoval 
Luis-Moya y oíros. . . . 
Francisco Álvarez filtros. 
José Carcelí y otros. . . 
Rafaela Montes y otros. . 
Autonio López y otros. 

• . T V jo «.Si C 

Cuerpo á que pertenece. 1 

• T 

jPunío de la 
jospedicion. 

B a d i i ^ " i-oastil. 
« i . i l . M lr»i«. A* C. » i\lv.l 

Guardia civil. 
Para conducir preso?. 

Enfermos. 
- ídem 

Guardia civil. 
Caballería de Lusitania. 

Probos, 
ídem 

Enfermo. > 
Pobre. 

Presos. 
Ídem 
ídem 
ídem 
•ídara 
ídem 

Ingenieros. 
Enfermo, 

ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Presos, 

ídem 
ídem 

Fijo de Ceuta. 
Imposibilitada. 

' Para conducir efectos. 
Presos. 

Idom 
ídem 
Pobre. 

Enfermo. 
Pobres. 
Presos, 

ídem 
Artillería. 

Coraceros de la Reina. 
Presos, 

ídem 
ídem 

Enferma. 
Presos 

Infantería de Sin Fernanio. 
Infantería de Ceuta. 

Presos, 
ídem 
Idom 

Licenciados. 
Presos, 

ídem 
ídem 

- Coraceros ^de (a Reina. 
Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

» 
Enfermo. 

Artillería. 
Enfermo. 

Presos. 
Soldados del Fijo. 

Presos, 
ídem 
ídem 

» 7 | i .4 " I T : 

Madrid. 
Mein , 
ídem 

Gobernador. 
Alcaldo correge. 

Gobernador 

Madrid 
llera 
ídem 

•"ídem 
Zaragoza. 
Granada. 

leen. 
Vdladolid. 

Jerez. 
-Madrid. 

[Cfadad-Rea 
Madrid, 
ídem 

Getafe. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Sevilla. 
Getafe. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Granada. 
Madrid. 

-Gettfe. 
Sevilla. 
Madril. 
: ídem 

ídem 
Coruña. 
Toledo. 
Madrid. 
Cáliz. 

Sevilla. 
Ooaftá. 
Cotufa. 
Burgos. 
Madrid. 

Idom 
[Salamanca. 

Cataluña. 
Gránala. 

Alicante. 
Madrid. 
Coruña. 
Cidiz. 
Madrid. 
Idom 

Toledo. 
Madrid. 
11 ielva.. 
O t:aña. 
Getafe. 
Madrid. 

Tembleque. 
TiVrreUg.* 

Coruña. 
J Tez. 
Madrid, 

ídem 
*j »< - i 

PASAPORTE. 

Autoridad 

FECHAS. 

5-[ Mes. 

IT 

Aüo, 

Selbre-. 
id. 

Julio. 

Cto. de G.' Olvi 
Capitán g«neral. 

Gobernador. ) 
ídem 

Capitán general 
Alcaldo coiwlil. 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde consMt. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

ídem 
Facultativo. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Juzgado. 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde corregr. 

Gobernador. 
A'eal le correge 
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Procede I . que se 
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id. 
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Getafe. 
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ídem 

Golafe. 
Toledo. 
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Ídem 
Getafe. 
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Mi.lrid. 
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I! Madrid.. 

: Pinto. 
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ídem 
Gílafe. 
Madrid. 
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Getafe. 
Piulo. 

Gbtafe. 
Mairid. 
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ídem 
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ídem 
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Ídem 

Madrid. 
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Madrid. 
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Madrid. 
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Madrid. 
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Ídem 
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I 
condición, que había de estimarse como 
muy ;principal, se repitió terminantemente' 
el pacto referido, de que si pasase el dia 
primero de setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y odio sin haber puesto el Ga
briel Salvador Raíz, en poder del vende
dor los ocho mil cinco reales del primer 
plazo, y lo mismo en los posteriores la< 
cantidades ré&eetlv&s, quedaría por.cste 
soló hecho rescindiiido y sin valor ni efec
to este contrato de venta, y por consiguien
te'se había d-constituir-desde aquel mis
mo din, du j i loe ldon Camilo en absoluta 
[ i :u ¡ i !Lvla I de las lincas vmdid i s , según 
ya lo e ra antes de esta enagenacion, para 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Amlíenaa territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á cuatro de febrero de mil ochocien
tos sesenta: 

Vistos los autos que siguen de una par
te el Procurador don Manuel de Centene
ra y llaexta, en nombre de don Camilo 

su no comparecencia, sobre que se decla
re sin efecto la venta dti ciertas lincas y 
se le restituyan con frutos, daños y per
juicios; cuyos autos, en los que ha sido 

de 1 cjada, se han remitido a esta sUpeli* d ( j fá ^ ^ ^ U s f c c h a 

njad por el Jnez de primera instancia de { d e s p e r f e c l ü 3 q u e u q u e 

Uiadalajara a Virtud de laapelaciou inter
puesta pur el demandante: 

Resultando queen veintiocho de ene^ 
ro de mil Ochocientos cincuenta y >eis, 
otorgaron los hijos y herederos de Alfóu-
s'o Saivudor y Irsuía Ruiz, escritura- de 

rif á n'mgtm triuunal, ni de practicar nin
guna diligencia mas que posesionarse des
do el inmediato dia nos de selie nure de 
dichas fincas; y en tal caso el comprador 
Gabriel Salvador Uuiz y sus tiadores le 
habían de abonar los réditos é intereses 

venta de valias lincas, situadas en termi
no de la villa de lloredo, eu favor de don 
Camilo (jarcia tisluuigq por precio de vem-
leinii ochocientos ociienut \ ires reales, cu
ya cantidad no percibieron por eoulesar la 
estaba debiendo al oompruuor el Aíiouso 
Salvador, ) consignaron el paulo de retro-
venta si la salutaciun en electivo antes de 
espirar el día primero de setiembre del 
ano siguiente; 
- Resudando que en diez y seis del es • 
prosado mes Ue setiembre de miloohooieu-
los cincuenta y siete, el don Camilo Gar-
cia Esluüiga, otorgo otra escritura, por la 
que declaro haber adquirido ea pleno do
minio de los hijos y herederos Ue Sal su 
dor Uuiz las referidas lincas, medíanle 
a no haber estos satisfecho la cantidad es
tipulada, m tenido efecto por consiguiente 
la relíovenla y en su virtud por esie uue-
YO contrato consiguauo en dieua escritura, 
vendía ias mismas lincas en la cantidad ue 
vemleiáeis mil ochocientos veinleiieis 
Véales a Gabriel salvador Uuiz, que en el 
acto la aceplo, obhgaudose a pagar al hs-
lúmga el releí ido precio, poniéndolo en 
su casa) podei en cuatro plazos (me ven
cerían en el día primero de selieuiore de 
cada uno de los cuatro nuo> mmedialos, 
quedaudo nula y sm valor esta venia en 
el hecho misino de dejar de satislacer el 
primer plazo o cualquiera de los demás: 

Resallando que en dicha escritura de 
venta de uiez ) seis de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete se lijaron 
vanas condiciones, siendo la primera la 
del pago dei precio por el comprador Ga
briel balvador liuiz u los plazos y en los 
lerminoa autes meuciouauos; la segun
da que. habiau de Quedar hipotecadas las 
lincas vendidas, y otras ademas que obli
go el Uuiz a la solvencia de los \euiie y 
seis mil y mas reales ) á la Ue las costas, 
danos y perjuicios; por la tercera se pac
to que ademas de IU obligación del uuiz, 
habían üe consumirse nauores suyos y 
principales pagadores, como lo Hicieron 
en electo, comprometiéndose eu la propia 
escritura, dou Romualdo YiUalvilla y ürsu-

' la iiuiz, madre de l Gabriel, a ia responsa
bilidad y cumplimiento do lodo lo espre-
sauo en osle cuulralo y muy paitiouiar-
uienle a la estricta obscr\aucia ue la con-

1 diciuu Segunda, hipotecando lamuieu las 
lmcas ue &u propiedad que desiguarou; 
por la coud:cion cuarta, que no haciéndo
se el pago a les plazos cou v cuido», podría 
el veuaedor exigir el abano de réditos o 

' intereses, h|audolos a su volumau; por la 
qui ,la, ijüe leuuna esluniga, ci ueiecho 
ue compele, a comprador ) n a d i e s , a 
laorai cou camero y cuidar bien de las 
hncashipotecadas; por lusesla que el >eu-
Uedor uo <pied.ua obligado a la evicciuU 
y saneamiento, y por la sétima y ultima 

y el importe de 
desperfectos que aquellas tuvieran. 
Itesuilando quedos fiadores Romualdo 

Villalvilla y Úrsula Rui/., no solo contra
jeron su obligación en los términos espre
sados anteriormente, sino que ademas de 
titularse principales pagadoresromprome 
lieudose espresamente á la responsabilidad 
y cumplimiento de lodo lo pactado y con-

i signado en dicha escritura, la ampliaron 
hasta el punto de declarar en la misma 

| al aceptar su obligación y ralilicarla, 
que estaban conformes-con todas las 
condiciones establecidas, sin que para 
hacer cumplir esajtamente lo estipulado, 
tuviera necesidad don Camilo (jarcia 
Eslúniga de dirigir su acción primera
mente, si no quisiese, contra el compra
dor don Gabriel Uuiz, ni contra las lincas 
de esla venta, aunque todas quedabau 
hipotecadas, sino que lo podría hacer 
directamente contra dichos liadores. en 
este concepto y en el de principales pa 
gadores, para lo cual renunciaban el 
beneticio de Indivisión y escursión de los 
bienes del K u i z y denlas que pudiese fa
vorecerles: 

. Itesuilando que Gabriel Salvador 
Uuiz se obligó asimismo á cumplir y no 
contrariar de modo alguno todo lo esii-
puladopor dicha escriiüra, cnnsinliend 
en otro caso que don Camilo EsiáDlga 
pudiese deducir sus acciones' ejercitando-
las á su arbitrio y elección: 

Uesultando que por no haber satisfe
cho comprador ni liadores cantidad a l 
guna al vencimiento del primer plazo, el 
vendedor Eslúüíga, les hizo citar a ce
lebrar conciliación, y por no haber ooni-
pa ecído los demando en rebeldía por 
•dos distintos actos que tuvieron lugar en 
el'Juzgado de paz correspondiente en los 
días veintiuno y veintinueve de enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve, que so 
dieron pof intentados contra Gabriel Sal
vador Uuiz, dou Romualdo Yillalvilla, y 
los hreederos ú¿ Úrsula Uuiz, por haber 
va esla fallecido: 

itesuilando que eu cinco de febrero s i 
guiente don Camilo García Ksiltótgá for
malizó demanda en v h 'contenciosa ante 
el Juzgado d.e primera instancia de Gua-
dalajara, en la que después de hacer mé
rito de lodos los antecedentes referidos 
con extraordinaria esteusiou, reproducien
do el contenido de tos documentos ante
riormente espresados que acompaño para; 
laudarla, y especialmente el do la escri
tura relacionada de died y seis de setiem
bre de mil ooh émulos cmcuenla y siete,! 
dijo se proponía egercitar y egeroiluba en 
dicha demanda contra dou Romualdo \ 1-
llalvnia por su cualidad de liador inauco-
inunudo y principal obligado al cumpli
miento de lodo lo que se pacto eu aque
lla escritura, la acción personal que nu-
bia nacido de la misma, reservándose 
por ei íesuilado que olreoiese t>l litigio, 
ueducir únanlas acciones le pudieran con
venir contra Gabriel salvador Uuiz y los 
herederos de la Úrsula, y concluyó pi> 
dzeudo que el Juzgado se serviría declaiar 
nula y rescindida ia venia de 16 do se 

tiembre de 18o7, poniéndole á su virtud 
• ti posesión de 'todas" las fincas que fueron 
objeto de 'día, para ({no como dueño hgí t i 
no pudiese disponer de (días h su libre 

voluntad, condenando al don Romualdo, 
¡'•mandado en su calidad de liador primer 

obligado,'al abono de tolo-; los desperfee-
I )$, dáÜos Y perjuicios, por la cantidad en 
pie fii sen tasa los efri su trámite oportuno 

•. a! abono de ía renta de 18o8 ; QUE rió 
habían producido las finéis, objeto de la 
venia, por falta de labores; al pago t nn-
Ijien de 4828 . reales , importe de los 
réditos ó intereses legal del capital cl,é 
IJE I6S veintiséis rail ochocientos veinte 
y siete reatos por los dos artos de mil o-iu»-
<;ientos cincuenta y nueve y mil oehor.ieu-
109 sesenta;; en que las lincas de pan lle
var nó po;lhn ser arrendadas por su ma-
stado, sin perjuicio de descontar el pro-
lucio liquido en renta óad.iiinislr.tcion, v 
por último, que se le condenase asimismo 
al pago de los derechos satisfechos al e s 
cribano don Mariano López, al dd i apor
te dé ias contribuciones, y que se retu
viesen ó secuestrasen y quedaran á dispo
sición del Ksiuni^a, cierta* cantidades que 
tenia que percibir el don Uomualdo, im
poniéndole además en deünitiva condena
ción ¿ra todas las costas: 

Resultando ímalmmte, (|ue conferíio 
trasla lo de la referí la demaiula a don 
lto;nualdo VillaUilla, y en SÚ consi.'cueu-
cia ÍVabíendoselécitado yemp >/. ido no se 
ha creído en la necesidad de contentarla 
ni d<í mostrarse'jiarle en ste juicio que 
siguió y continúa su tramitación .-a rebél-
di, y siíi embargo se falló deíin^tivameute 
eu primera instancia, absolviéndola de 
aquella lihremenle, do cuj yo iu-

' terpúsp apelación eñ tiempo y foíma el 
deman:laiile don Camilo Garcia líslúiV,-5a, y por haberle sido admitida ha leni-

o lugar la segu.ula ¡ns'.ancia, enteniiieu-
dose la suslai.ciacion con los estrados 
que respecto del Villalvilla. 

Considerando que del contrato de 
venta condicional y de mas pactos que 
se consignaron en "la escritura de diez 
v seis de setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete espresados en los an-
uriores resultandos, nacen d i v e r s a s a c 
ciones asi reales como personales, sien
do de la primera clase la principal i^ue 
compete a don Camilo Garcia lisUmi-
ga para recuperar ó reivmoacar las fin
cas que por dicho contrato de venta ena-
geno transmitiendo su dominio a tia'jriel 
Salvador' Rui/, bajo la espresa con lición 
entre otras secundarias o meno)j impor
tantes dé que dejando de pagar el precio 
ó parte de el, desde el primer plazo con
venido como asi se ha verificado, habia de 
quedar por el mismo hecho rescindida la 
venta y sin valor ni efecto aquel contrato, 
volviendo el vendedor á ser desde aquel 
misino dia del vencimiento del plazo no 
satisfecho, ducho de las propiedades e l i 
didas, en los mismos términos (pie áhtés 
dé la enagenacion lo era: 

Considerando que la mencionada ac
ción real es el medio y detecho único (pie 
las leyes conceden para la reivmi^iCacion 
de bienes raices cuyo dominio perteu'ce al 
demandante y pretende se ie reconoza y 
haga efectivo daudole posesión de dichos 
bienes, y según el principio elemental in
concuso de jurisprudencia , uo afecta di
rectamente á las personas sido á las cjsas 
por lo cual ha ue ejercitarse precisa e 
indispensablemente contra el poseedor ó 
delenlador de las lincas que el actor se 
proponga rei\indicar , y no contra un 
tercero, en cuya tenencia no este ni ha
yan estado autes, como pudiera haber en 
algu.i caso sucedido , desprendiéndose de 
ella por medio doloso: 

Considerando que don Camilo García 

nio que aquel desea recuperar con la decía-
ración de nulidad o rescisión de dicho con
trato, en la qii»' han de quedar abolidos di- •• 
rcchosdela pertenencia esclusivadel com
prador Gabriel Salvador Uuiz: 

Considerando que si bien era potestad 
o á don Camilo Garcia Eslúüiga , diri-

üslúíüga no ha ejercitado en ¿debida for
ma ia indicada- acción peal dforAiaiwr di
rigido su demanda eu estos autos con i ra don 
itomualdo Sidaivilla, que no consta sea 
ui haya sido poseedor ni deL-utador .le 
las lincas que listúfliga quiere reivindicar 
ni se le Iraiislirio por la venia momentá 

, neameule ni de ningún Otro modo el domi 

tiv 
gir las acciones personales que emanan 
de algunos de los pactos contenidos en i 
citada escritura de lü de setiembre do 
ibo7 , contra todos los obligados en ella, 
ó solamente eonlra dou Uomualdo Villal
villa , como pudiera haber preferido á 1 

cualquiera otro de los que de manco nutrí 
é íusolidum, se constituyeron en princi
pales pagadores y comprometieron á 
cumplir lo estipulado; estas y las demás 
clausulas que demuestran toda la esteu
siou de sus obligaciones, no bastan para 
subsanar el notorio error legal en que 
incurrió el autor de la demanda, base de 

(estos au tos , contrayendo la respon
sabilidad que determina la ley nueve; ti
tulo 22, libro ü." de la Novis'ima llecopi-
lacion, porque no i odia pedir ni oblfeneri 
contra distinta persona que no fuese el 
poseedor de las lincas como manifestó se 
proponía por acción personal, lo que n o i é 

I puede alcanzar sino por medio de la ac* 
cion real: 
. Considerando que no es aplicable á 

este caso el ríeneticio de la ley segunda, 
titulo 16 , libro II de la .Novísima Uu-
copdacion, porque el defecto de que ado
lece, la* demanda de don Camilo García 
fcistúniga 114 es accidental ó de pura for
mula, a sutileza de derecho sino esen
cial por afectar a la sustancia del jui
c io , en atención á no haber sido de
mandada, citada ui emplazada en ledo 
su progreso la persona contra quien 
necesariamente debiera haberse dirigido 
pretendiéndose la reivindicación: 

Considerando que las demás peticio
nes (pie comprende dicha demanda aun
que sean procedentes de la obligación per
sonal y puedan por acción de la misma 
ciase dirigirse contra el demandado don 
Romualdo Villalvilla, no pueden fallarse 
aisladamente por el íntimo enlace que la 
mayor parte de ellas tiene con la princi
pal preieiision, sieudo por lo tanto una 
acción mista la deducida, auu con la re 
parable equivocación que queda, enun
ciada: 

Considerando por último, (pie la l'a-
cudadque.tieuedon Camilo tjarcia üstúea> 
ga, adquirida según el pacto de ia escritu
ra de 10 de setiembre de i 8 o 7 , para di
rigir su acción conlraaquelde los obligados 
mas le conviniese se h i de ajuslar irremi-
niblemeule á las prescripciones legales, y 
según ellas la espresada acción que quep 
daba a su arbitrio egereilar seguu mejor 
exímase, no podía ser otra que la perso
nal naia el caso de haber preferido de
mandar el p ecio de la venia con los da
nos y perjuicios, y uo la acción real para 
recobrar las lincas y su domiuio, que, es la 
que ha ogereilado conjuntamente con la 
personal que lo respectivo a.dichos perjui
cios y oíros suplementos, coincidiendo con 
este concepto el tenor mismo de aquel 
•pacto, en el que se espresa que el don Ca
milo, para hacer cumplir lo estipulado, nu 
tendría necesidad de dirigir su acción 
primeramente contra el Gabriel Uuiz, 
comprador, ui contra las lincas vendidas, 
sino que podría hacerlo directamente con
tra los demás obligados, como liidores y 
principales pagadores que renunciaban el 
beneticio de escusion y demás que le 
pudiesen íavorecer. Teniendo presentes 
las leyes cuarenta, Ululo segundo; según ¡ 
da, lújulo tórcerO, y selima, lítalo diez de 
la l'arlida tercera, y la cuarta, titulo 
tres) libro ouce de la iNovisiuia Ueoopila-
cion, 

Fallamos: ^ u e debemos conlirmar y 
COUÜrinauíOS cou las costas de ambas ins
tancias la sentencia que en estos nulos pro
nuncio el Juez djl partido de Guadala-
¡ura cen techa tres de aguato del alio 

\ próximo pasado de mil ochocientos c i n 
cuenta y n u e v e , en cuanto por ella 
absolvió a douitomualdo Villalvilla de 
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la demanda contra ó) i deducida c o s a 
co do febrero del mismo ano, por don 
Camilo García Estújuiga, enlendiéixkH 
se sin perjuicio di", las acciobos que se
gún derecho compelan .á esle centra el 
O«0 Romualdo y los .(lemas, obligados al 
cumplimiento do los pactos, contenidos en 
la escritura de diez y seis de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete, 
ob Publjijuese esta ¡sentencia en el Bo/elin 
Oficialy en la Gaceta de. esta corte con 
arreglo á lo prevenido en el articulo mil 
ciento nóvenla y. uno do la ley de Enjuir 
ciamiento civil, ademas de notilicarse en 
estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos. A si lo pronunciamos, manda
mos y (¡riñamos.—José AI. Cáceres.—Jo
sé María l leneros de Tejada.—Miguel 
Balaller. 

Corresponde con su original que obra 
en él libro de sentencias de Sala tercera á 
que me remito y de ouo certifico. 

Madrid a nuevejde febrero de 18b'().— 
Visto Bueno.—José M. Cáceres.—Por 
habililaciou, José M. de Quintas. 

La anterior sentencia fué publicada por 
el señor Ministro i ponente don José Maria 
üerroros de Tejada, estando celebrando 
audiencia pública la Sala tercera. 

Es copia de su original que existe en 
el rollo de los aulos de su referencia, á 
que me remito y deque certifico yo el 
infrascrito Escribano de Cámara habilita
do de S. M. la Reina en la Audiencia 
teiritorial de esta corle, i para que cons
te y se inserte en el tioletin Qficial de la 

Erovincia, pongo la presente que firmo en 
ladrid á diez y siete de febrero de mil 

ochocientos sesenta.— José Mana de Quin
tas .— 120 

Juzyado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Víctor Dulce, Juez de primera idstan-
ciadel «üstrilo de las Vistillas de estacór-

'te, refrendada del Escribano de número 
don Tomas BaBde, recaida en los aulos (](> 
administración judicial d e . los bienes de 
don Ramón González Robles, se anuncia 
pnblicameute laconstitucion de un présta
mo d e 28.03;) rs. vn. en metálico para 
a tenderá las labores del presente año, de 
68 lincas pertenecientes al Robles, situa
das en los términos de Arganda y Morala, 
qtie administra don Manuel Ballesteros, 
por lérmiuo de un año, al interés de un 
seis por ciento anual, y bajo la hipoteca 
especial de los frutos de dichas lincas; 
correspondientes al presente ano. Quien 
quiera interesarse en el espresado anlici-

•po puede acudir á los citados Juzgados y 
Escribanía, advirliondo que para su doble 
remate que se verificará en| la Audiencia 
riel Jnzgadode las Vistillas, y en la del de 
Chinchón, se ha señalado el dia 12 de 
marzo próximo, á la hora do las diez y 
media .de *u mañana. 

Madrid-24¿e .febrero de 1«60 .—To
más Bande.—128. 

G/¿b'.»'Uñ .. .-• . . . rolla . ÜOW 

Se.cila, llama y emplaza á don (¿oró-
nimo íleredia, vecino de esta, corte', paga 
que en el término de seis dias se presente 
e i el Juzgado del distrito de las Vistillas 
de esta corle, y por la Escribanía de don 
Luis González Álartiiez, á verificar el pago 
de la mulla de cincuenta duros que le ha 
sido impuesta por falla de pago del primer 
plazo de una linca rematada a su favor de 
Bienes Nacionales, el doce de octubre til-
tim», apercibido de que pasado sin hacerlo 
se procederá a lo que haya lugar. 

Madiid 2 J d e febrero de i S o O — G o n 
zález. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés. 

Don Eugenio de Ángulo Magistrado de 
Audiencia fuera de esta corle y juez de 
primera instancia del distrito de Lava-

i . pies de esta capital. 
Hago s a b e r : Que en el interdicto do* 

ailijiürir.jposes^njüroinovido por don Fer
nando Serrano como marido de doña Cas 
yetána Mosquera y en su nomine el Pro
curador don José García jXpblejas, he dic
tado cou fecha cuatro la providencia si
guiente: 

Auto.—Por presentada la partida que 
se acompaña y con vista de lodos los do-
¡cumentosde que se ha hecho mérito por 
elsta parle y mediante a lo q u e d e d i o s 
resulta . des«- á don Fernando Serrano, 
como marido de doña Cayelaua Mosquera, 
heredera de su lio don Ramón Mosquera, 
la posesión de sus bienes quedados á su 
fallecimiento sin perjuicio de tercero, á 
cuyo efecto se da comisión en forma al 
.alguacil del Juzgado y Escribano deS . M., 
y efectuado que sea, dése cuenta. 

Lo que se hace saber al público por 
el presente edicto á los efectos que p re 
viene el .articulo setecientos uno de la 

,ley de enjuiciamiento civil. 
Dado en .Madrid á 10 de enero de 

186U.—Eugenio de Ángulo.—El Escriba
no de número , Santiago Urdíales,—125. 

Í • • • R 
Juzgado de primera instancia del parti

do de Navalcamero. 
Sentencia.—En la villa de Navalcar-

nero á primero de febrero de mil ocho
cientos sesenta; Vistas las anteriores dili
gencias , seguidas entre parles de una 
Bernardo Garcia, vecino de Villamanla, 
representado por el Procurador dou Carlos 
Ruiz, de otra el Promotor liscal y los es
trados del Juzgado, por la rebeldía de 
Francisco Castellanos, y Romualdo Iler-
randez Crespo, y 

Resultando: Que Bernardo Garcia 
produjo solicitud de que se le declarase 
legalmente pobre para el litigio que p i e n 

sa incoar contra el Castellanos y Hernán
dez Crespo, los cuales no evacuaron I 
traslado qué se les confirió, siendo decla
rados por lo mismo rebeldes, y enten
diéndose las acluacioues sucesivas con los 
estrados del Tribunal. 

Considerando: Primero ijuc la aquies
cencia do éstoJ envuelve la idea d e q u e 
nada lijnen que oponer á la pretensión d -I 
García, y el Promotor liscut se limitó á 
solicitar se estuviese al resultado de la 
prueba que sé articulara. 

Segundo: Oue dada esta con sulicic ie 
número de testigos, deponen que el Ber
nardo carece do bienes, librando su ma
nutención y la iie su familia, eu el produc
to de un trabajo como bracero; y en la 
certificación espedida por el Secretario de 
Villamanla y visada por su Alcalde, apa
rece (pie Garcia solo satisface treinta y 
cuatro reates con setenta y un eenlim... , 
por todas contribuciones: 

Vistos los artículos ci uto ochenta y 
siguientes, como asi bien el mil ciento no-
venia de la ley de enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
Bernardo Garcia pobre para litigar, con 
derecho á usar el papel sellado correspon
diente a su clase, a que se le defienda sin 
"retribución, val goce de los demás benefi
cios que la ley concede; nptihquCse en los 
estrados del Juzgado y hágase notorio por 
Cdiclo en el \ioletin Oficial de la provin
cia. Por esta sentencia dclinilivamenie juz
gando, asilo proveyó, dictó y tirmaei se
ñor don Antonio Maria Ortega, Juez je 
primera instancia de aquella viila y su 
partido en la fecha espresada de que yoel 
Escribano doy le.—Antonio Maria Orte
ga.—Mariano Garcia Santos. 

Es copia de su original con 'remolón 
al cual espido la presente eu Aavalcar..ero 
a trece de lebrero de mil ochocientos se
senta.— V.° B." Ortega.—Mariano Gar
cia Santos. 

QUINTA SECCiÜÍN. 
GOBIERNO MILITAR DE LA. FLAZA T PftOVl.XClA 

DE MADRID. 

Capitaníageneral de Castilla la Nueva] 
—Eslado Mayor.—lección primora.—Es-

celentisbno señor: El Excmo. señor Ca
pitán General y en Gefe del primer ejér
cito y distrito, cou fecha 22 del corriente, 
me dice lo siguiente: 

Excmo. señor: El Excmo. señor Mi
nistro de la Guerra, con (echa 19 del ac
tual, me dice lo que si¿ue: 

Excmo. señor: Enleruua la Reina 
(Q. I). ( i . ; de la comunicaciou (pie V. E. 
dirigió á esle Ministerio en 9 del actual, 
se ha dignado resolver que los quintos 
que se alisten ó hayan alistado con destino 
a los domiuios de Ultramar, deben veri-
licarlo con arreglo á la disposición segun
da del articulo tercero del Real decreto de 
31 de enero de 1845, ó sea por el plazo 
de ocho años que han de servir en los re
feridos damimos, siendo la voluntad de 
S. M. que los individuos que indebida
mente hayan sido admitidos con la rebaja 
Je ilos aúoseu el tiempo que han de per
manecer eu aquellas colonias y no reuuu-
cíaren aul la , vuelvan á ingresa- de nue
vo en las cajas de su procedencia para 
ser destinados a cuerpo. 

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su couocimienlo y demás efectos. Y 
lo traslado á V. E. con igual objeto. Lo 
que traslado á V. E. para su conocimien
to y debida publicidad. Dios guarde á 
V. 'E. muchos años. .Madrid 2 i de lebrero 
de 1860.—iloyos.—Es copia.—El Gene-
tal Gobernador iuleri .o, Memiiuueta. 

SESTA SECCIÓN. 
AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valdeolmos y 
Mal pardo. 

^ . ' • a i . l-hf.ul 'jupiií.w; '.i 
Los propietarios 'terratenientes, colo

nos y ganaderos en éste distrito munici
pal, asi veciuos como forasteros, se servi
rán cnlregar en la Secretaria de esle 
Ayuntamiento, en término de quince dias, 
á contar desde le. inserción de esle anun
cio en el Uotelín Oficial de esta provincia, 
relaciones de las altas y bajas que tuvieren 
para eu su visU procederá formar el ami-
liaramienló que lia de servir de base para 
el repartimiento de la centritmoion de in
muebles del ano próximo d e l s f í j . Val
deolmos y Alatpardu 20* de febrero de 
iSGU—Kl A. C.,.Leonardo Ribas. 

Alcaldía constitucional do 1'oziwlo del 
Hey. 

Conforme á lo resuello por el escelen-
lísimo señor Gobernador de esta provincia 
t.'n su orden de ¿1 de diciembre último, 
he señalado para la reunión de los repre
sentantes de las Veinticinco villas escalas 
de Aléala de Ueúarés. el dia diez y ocho 
de marzo próximo, a lasdó'zde JHI mañana, 
en las Casas Consistoriales de esta vdU, 
con objeto de acoidar lo oonvenieule 
acerca de la junta aníeiior, celebrada en 
Jü de mayo del ano último; y en el caso 
de no convenir en su ratificación, proce
der á la elección de Procurador general, 
oouíorme á los estatutos. 

Lo (jue se hace saber al público para 
inteligencia de quien ct'iiveuga. l'ozue-
lo del Uey 24 ce febrero de iSuü.—El 
Alcalde coüstilucíoual, Galo Sauz López. 

\lcaldia constitucional de Villaconejos. 

El Ayuulamieulo constitucional de la 
villa de N i'taconejos,á viilud de auloiiza-
cio.i del Exca io . Sr . Gobernador de esta 
provincia, celebra subasta en las casas de 
Ayuntamieuto el dia 11 de marzo próxi
mo a las doce de su mañana, de las obras 
de reparación necesarias cu el edilicio 
consistorial de esta dicha villa, presu
puestadas eu dos mil ciento treinta y tres 
reales, tipo para la .subasta, y bajo las 
condiciones facultativa» y económicas que 
consta» de sus respectivos piiegos, de los 
cuales se hallan copias lijadas al público, 
y sus originales de manifiesto en la Secre

taria de A'yiinlamiento. La,subasta tendrá 
efecto por medió de pliegos corridos, ante 
[a corporación y asociados competentes. 
Lo que se anuncia en solicitud de licita-
Uores. Villaconejo-; *2 de febrero de 1860. 
—Por el Alcalde, el Teniente, Deogracias 
Raíz. 

ni» ANUNCIOS. 
LV FLORENCIA, 

Sociedad especial minera. . 

En estedia ha requerido la Junta D¡-
redi va de ésta sociedad, por escrito y 
tercera y última vez, á don Salvador 
Bautista Ausina, con arreglo á lo que pre
viene el arl. 21 de la ley de sociedades] 
mineras de 6 de julio último, para que 
en el término de quince dias satisfaga al 
señor Tesorero de la misma, don Juan 
Bautista Falco, que vive eu la calle de 
Fuencarral, núm. 22 , 'cuarto tercero. la 
cantidad de mil ciento sesenta rs. vellón, 
quo está adeudando por las acciones nú
meros 8 i y 82 , que posee en esta em
presa. 

Madrid 29 de febrero de 1860.—El 
Presidente, Kamon Luaces.—12 >. 

Ignorándose e\ paradero del SÓGÍO don* 
Bartolomé Builler, se le requiere.por ter
cera y última yez, para que en el término 
de quince dias, con arreglo á lo que pre
viene el arl. 2J de la ley de sociedades 
mini'ras, satisfaga al Sr. Tesorero de esta 
sociedad, don Juan Bautista Falcó, que > i ve 
en la calle de Fuencarral, núm. 22 , cuar
to tercero, la-cantidad de, mil veinte;rea
les vellón, de que está en descubierto por 
los dividendos que han correspondido sa
tisfacer á las acciones números 3 5 , 84 y 
137 que poseo ei. esta empresa. 

Madrid 29 de febrero .de. i860 .—El 
Presidente, Ramón Luaces.—126. 

MALANOGUE Y CAROLINA, 
• t a m m. .x¡ hunii.u/.ñJ t i „ , t - .o¿, , u \ 

Sociedad especial minera. . 
Ignoráudose el paradero de los señores 

socios don Kamon la Real y doña Juana 
Alvarez, se les requiere por tercera y úl
tima vez, para que en el término de fa 
dias, i¡U' previene el art. 2 i de la ley 
vigente de sociedades mineras, se presen
ten, ó persona á su nombre, a satisfacer 
al st'ñnr Tesorero de esta sociedad, don 
'.Maximino Pastor, que vive Calle de Tole
do, número 29 , cuarto tienda; los divi
dendos que respectivamente adeudan A lu 
m s a i . i , en esta forma: el primero 180 
reales vellón por los cuartos primero y 
segundo de la acción núm. 184, y la se
gunda 280 rs. vn. por los cuartos primero 
y segundo de la acción núm. 10.5, y se
gundo y tercero de la 195 , rpio ambos 
poseen en la empresa; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que previene 
dicha ley. 

Madrid 29 de febrero de 1860.—El 
Presidente, Andrés Fernandez Cruz.—12ü 

-•JUj . . i jíjí i.\ v»q t f o . j i u ¿ i j q \ tmü 

En este día ha requerido la Junta d i 
rectiva de esta sociedad, tercera y ul
tima vez por escrito, con arreglo á' loque 
dispono el arl . . 21 de la ley vigente de 
sociedades jumeras, á don Baltasar de 
Mier, para que satisfaga en el término de 
quince dias al señor Tesorero de la socie
dad don Maximino Pastor, que vive calle 
ile Toledo, núm. 2 9 , cuarto tienda, 2i'0 
reales vellón que adeuda á la empresa 
por varios dividendos que han correspon
dido á la acción núm. 192 que posee en 
la misma. 

Madrid 29 de febrero de 1850.—Kl 
Presidente, Andrea Fernandez Cruz.—12/ 

h l l H T O H , 1 ) . S-ckx . \ N r . ).•<!.. ' I A I I C U . 

Imprenta del mis no, Puebla nu.-n. Ul, i'»' 
á la Corredera Baja de Han l'ab.j. 

MADRID.—1860. 
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